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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Garantizar el mantenimiento del Área de 

Igualdad, dependiendo de Alcaldía , con 

recursos humanos y presupuestarios, desde 

donde se impulsen y coordinen las actuaciones 

municipales en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres, garantizando la 

transversalidad. 

-Mantenimiento del Área de 
Igualdad con técnica, tipo de 
contrato 
-Porcentaje del presupuesto 
general asignado al área de 
igualdad 

ALCALDÍA  

COMISIÓN DE 

IGUALDAD 

      

2.- Constituir la Comisión de Gestión del Plan 

(CGP) del Ayuntamiento como organismo 

impulsor y coordinador del desarrollo del Plan 

de Igualdad, a través de la transversalización de 

la perspectiva de género en todas las 

actuaciones municipales  

-Número de reuniones 
realizadas por el CGP para el 
desarrollo de la programación 
anual, desglosadas por 
personas asistentes, área y sexo 

COMISIÓN DE 

GESTIÓN DEL PLAN 

      

3.- Realización de un diagnóstico sobre la 

situación de hombres y mujeres en Ablitas 

Realización del diagnóstico        

LÍNEA ESTRATÉGICA 1.- ESTRUCTURAS MUNICIPALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Programa 1. Áreas y Unidades Municipales para la igualdad de género 

Objetivo del programa 1: Generar las condiciones para impulsar y legitimar la estrategia del mainstreaming de género en el ayuntamiento, consolidando el área de 

igualdad. 

NIVEL I 



ÁREA DE INTERVENCIÓN 1. Gobernanza Local y Transversalidad de Género 

 

 17 

 

 

 

 

 

ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Formación continua dirigida al personal 

político, sobre transversalidad (contenidos, 

impacto…) de género en el municipio.  

-Existencia o no de un plan de 
formación 
-Número de horas anuales de 
formación realizadas por el 
personal político por área y sexo 

Á. DE IGUALDAD 

COMISIÓN DE 

GESTIÓN DEL PLAN 

      

2.- Formación continua dirigida al personal 

técnico municipal con responsabilidad directa 

en la aplicación de la transversalidad de 

género.  

-Existencia o no de un plan de 
formación 
-Número de horas anuales de 
formación realizadas por el 
personal técnico por área y sexo 

Á. DE IGUALDAD 

COMISIÓN DE 

GESTIÓN DEL PLAN 

      

LÍNEA ESTRATÉGICA 2.- LA CAPACITACIÓN TÉCNICA Y POLÍTICA PARA LA INCORPORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DEL MAINSTREAMING DE GÉNERO EN LA ENTIDAD LOCAL 

Programa 2. Formación especializada para la incorporación del mainstreaming o enfoque integrado de género 

Objetivos del programa 2: Generar las condiciones para que el personal político y técnico municipal pueda colaborar en la implementación del mainstreaming de 
género en el ayuntamiento. Capacitar al personal político y técnico municipal para que incorpore el enfoque integrado de género desde sus diferentes áreas y 
responsabilidades municipales de trabajo. 

NIVEL II 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Recogida de datos: adecuación de los 
procedimientos de recogida de datos para 
poder obtener los datos desagregados por sexo 
en áreas municipales. 

-Realización de mejoras en la 
recogida de datos y en el sistema 
informático 

COMISIÓN DE GESTIÓN DEL PLAN       

2.- Variable de sexo. Incorporación en estudios, 
investigaciones, informes y en toda la información 
estadística que existe o se elabore desde el 
ayuntamiento. (las empresas de tecnologías de la 
información deberán cumplir ese requisito)  

-Número de reuniones realizadas 
por el CGP para el desarrollo de la 
programación anual, desglosadas 
por personas asistentes, área y 
sexo 

Todas las áreas municipales    

 

   

3.- Informes de impacto de género: Diseño de un 

procedimiento para la elaboración de informes de 

impacto de género en la normativa municipal y en 

planes, programas y proyectos de especial 

relevancia siguiendo como referencia el 

procedimiento elaborado por el INAI 

Procedimiento ÁREA DE IGUALDAD Y CGP       

4.- Elaboración de un informe de impacto de género 

previo a la aprobación de la normativa municipal, 

planes, programas y proyectos de especial 

relevancia e impacto en el ayuntamiento 

Nº de normas, planes, proyectos y 
programas con informe de impacto 
de género sobre el total de los 
elaborados por la EL 

Todas las áreas municipales    

 

   

LÍNEA ESTRATÉGICA 3.- LOS PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO MUNICIPALES DESDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Programa 3. El enfoque de género en la producción normativa municipal, así como en planes, programas y proyectos, de especial relevancia e impacto en la EL 

Objetivo del programa 3: Garantizar que las normas, planes, programas y proyectos impulsados desde la EL no afecten de forma discriminatoria a mujeres y a hombres, y 
tienen un impacto positivo en la igualdad de género. 

NIVEL II 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Asignación anual al Área de Igualdad no 
inferior al 1% del total de la EL 

-El área de igualdad cuenta con al menos 
1% del presupuesto municipal. 
 

ALCALDÍA Y COMISIÓN DE 

IGUALDAD 

      

2.- Elaboración de un informe de impacto de 
género del presupuesto municipal comenzando 
con alguna partida presupuestaria 
determinada. 

Existencia de un informe de impacto de 
género de alguna partida presupuestaria 

INTERVENCIÓN 
RESPONSABLE DE LAS 
ÁREAS IMPLICADAS 

      

ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Elaboración y difusión de un estudio que 
recoja  la distribución por sexos de la plantilla 
municipal, analizando contratos, jornadas, 
distribución de mujeres y hombres, salarios, 
complementos así como brecha salarial, 
segregación, etc y medidas de conciliación de 
que dispone el personal del ayuntamiento. 
Diseño de medidas necesarias para prevenir y 
corregir posibles situaciones de desigualdad y 
discriminación. 

-Existencia del informe de análisis 
-Medidas de prevención y 
corrección 

COMISIÓN DE GESTIÓN DEL 

PLAN 
      

2. Sentar las bases para la elaboración del 
“Protocolo de prevención y/o abordaje de las 
situaciones de acoso sexual y/o por razón de 
sexo en la Entidad Local” 

Existencia del Protocolo COMISIÓN DE GESTIÓN DEL 

PLAN 

      

Programa 4. Planificación y evaluación presupuestaria 
Objetivos del programa 4: Generar las condiciones para poder impulsar políticas locales de igualdad. Analizar si la distribución del presupuesto del Ayuntamiento de 
Ablitas afecta de manera distinta y/o discriminatoria a mujeres y a hombres. Contribuir a una mayor equidad en el presupuesto de la EL. 

Programa 5. Incorporación del enfoque de género en la gestión de personal 
Objetivos del programa 5: Impulsar la igualdad entre mujeres y hombres en los procesos de selección y promoción del personal del ayuntamiento, así como en la política 
general de gestión de personal 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área 

Responsable 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Elaboración de una “Ordenanza municipal reguladora del uso 
de un lenguaje no sexista y fomento de una comunicación 
incluyente” tanto en la actividad municipal como en la 
comunicación con la ciudadanía. Difusión, sensibilización, 
formación y aplicación de la misma por parte de la plantilla 
municipal. 

-Existencia o no de la Ordenanza 
-Número de documentos internos y externos 
corregidos 

ÁREA DE 

IGUALDAD Y 

TODAS LAS ÁREAS 

MUNICIPALES 

      

2.- Dinamizar la web municipal con un espacio específico 
para visibilizar el trabajo que se realiza desde el área de 
igualdad municipal. 

Número de visitas al espacio web municipal 
específico en materia de igualdad 

ÁREA DE 

IGUALDAD 

      

 

ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Elaboración de un análisis de género de las 
contrataciones, subvenciones y convenios del 
ayuntamiento y un procedimiento para incorporar 
cláusulas de género en contratos, subvenciones y 
convenios municipales 

Documento  ÁREA DE IGUALDAD Y 
COMISIÓN DE 
GESTIÓN DEL PLAN 

      

2.- Impulso a través de la CGP como grupo de trabajo 
técnico integrado por el personal municipal con 
responsabilidad en la elaboración de contratos, 
subvenciones y convenios, para la incorporación del 
enfoque de género en estas áreas. 

Número reuniones de la CGP sobre este 
tema, desglosadas por personas asistentes, 
área y sexo 

COMISIÓN DE 

GESTIÓN DEL PLAN 

      

 

Programa 6. Gestión de la información y política de comunicación 
Objetivos del programa 6: Hacer un uso no sexista del lenguaje y de las imágenes en la actividad municipal y en la comunicación con la ciudadanía. Generar las 
condiciones para que la información en materia de igualdad llegue al personal municipal y a la ciudadanía en general. 

Programa 7. Contratación, subvenciones y convenios 
Objetivos del programa 7: Incorporación del enfoque de género en las contrataciones, subvenciones y convenios de la EL. 
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3.- Realizar un Informe de Impacto de Género de 
contratos, subvenciones y convenios municipales 

Informe CGP       

4.-Incorporación de cláusulas de género en contratos, 
subvenciones y convenios municipales 

Porcentaje de contratos, subvenciones y 
convenios municipales sobre el total de los 
que se realizan en el Ayuntamiento que 
incorporan cláusulas de género. Nº y tipo de 
cláusulas de género que se incorporan en 
los contratos, subvenciones y convenios 
municipales 

CGP       

ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Establecer criterios sobre presencia 
equilibrada en Comisiones estables de trabajo, 
en Jurados para la concesión de premios, en 
órganos habilitados para la adquisición de fondos 
culturales y/o artísticos, Tribunales, etc. 

Nº de personas por sexo que participan 
en Comisiones, Tribunales o Jurados que 
tienen carácter estable en la Entidad 
Local. 

CGP y Área de Igualdad       

Programa 8. Participación y representación equilibrada de mujeres y hombres 
Objetivos del programa 8: Implementar el Principio de presencia o composición equilibrada en cualquier “conjunto” de competencia municipal. 
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ACTUACIONES Indicadores de 

seguimiento 

Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Diseño, puesta en marcha, seguimiento, adaptación y 

evaluación de un Protocolo de trabajo en red específico 

de prevención, detección, actuación y derivación, que 

defina el procedimiento de coordinación local en el marco 

de la normativa de violencia contra las mujeres vigente y 

del acuerdo interinstitucional para la coordinación 

efectiva en la atención y prevención de violencia contra 

las mujeres en Navarra. 

Existencia o no del 
protocolo 

ALCALDÍA , ÁREA DE 

IGUALDAD, CGP, 

SERVICIO SOCIAL DE 

BASE, ALGUACIL 

MUNICIPAL, COLEGIO, 

CENTROS JUVENILES, 

SALUD.  

 

 

     

2.- Creación de un grupo técnico para el impulso, 

elaboración, seguimiento y evaluación del protocolo. 

-existencia o no del grupo y 
actividades realizadas 

ALCALDÍA , ÁREA DE 

IGUALDAD, CGP, SERVICIO 

SOCIAL DE BASE, ALGUACIL 

MUNICIPAL, COLEGIO, 

CENTROS JUVENILES, 

SALUD. 

      

3.- Coordinación con quienes intervienen directamente 

con mujeres en situación de violencia para facilitar 

información y asesoramiento cuando se requiera, para 

mejorar la atención 

Nº y tipo de acciones 
realizadas 

Área de igualdad       

LÍNEA ESTRATÉGICA 1.- LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN ABLITAS 

Programa 1. Coordinación entre los recursos municipales y/o territoriales en materia de violencia contra las mujeres y detección de las áreas que permitan mejorar la 
prevención, atención y abordaje de la violencia contra las mujeres desde el Ayuntamiento 
Objetivos del programa 1: Facilitar la coordinación efectiva de los recursos existentes en materia de violencia contra las mujeres en el ámbito de actuación del 
ayuntamiento, generando los mecanismos adecuados para ello y establecer áreas de mejora que permitan avanzar en la prevención, atención y abordaje de la violencia 
contra las mujeres. 

NIVEL I 
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ACTUACIONES Indicadores de 

seguimiento 

Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Realizar diagnóstico de necesidades formativas en 

materia de violencia contra las mujeres por áreas 

municipales 

Nº de horas de formación 
anual por sexo y área 

Área de Igualdad  

 

     

2.- Diseño puesta en marcha, implementación y evaluación 

de un plan de formación municipal para mejorar la 

detección, información, atención y derivación de la 

violencia contra las mujeres 

Nº y tipo de acciones 
formativas realizadas, horas 
de formación anual por sexo 
y área 

Área de Igualdad       

3.- Diseño de acciones formativas dirigidas a las nuevas 

corporaciones municipales sobre las diferentes formas de  

violencia contra las mujeres, su repercusión y recursos 

Nº y tipo de acciones 
realizadas 

Área de igualdad       

4.- Realización y participación en seminarios, jornadas en 

colaboración con el INAI , con otras EELL o Instituciones 

sobre realidades (en materia de violencia contra las 

mujeres) que afecten al municipio (mutilación genital 

femenina, violencia en redes sociales, con fines de 

explotación sexual, acoso…) 

Nº de acciones realizadas u 
nº de personas que 
participan en las acciones 
realizadas 

Área de Igualdad       

Programa 2. Capacitación del personal municipal y que trabaja en la Entidad local en materia de violencia contra las mujeres. 

Objetivos del programa 2: Capacitar al personal municipal de Ablitas en materia de violencia contra las mujeres. Garantizar una intervención municipal adecuada a la 

realidad de la violencia contra las mujeres. Incorporar en la agenda política la eliminación de la violencia contra las mujeres 
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ACTUACIONES Indicadores de 

seguimiento 

Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Adaptación y difusión de los recursos de atención y 

protección frente a la violencia contra las mujeres, a 

profesionales, a las mujeres y a la ciudadanía en general 

utilizando los canales de comunicación necesarios y más 

adecuados 

Mapa de recursos difundido Área de Igualdad/SSBB  

 

     

2.- Seguimiento y evaluación de ATENPRO (Servicio 

telefónico de atención y protección a las víctimas de 

violencia contra las mujeres) 

Informe Área de Igualdad/SSBB       

3.- Informar a la administración competente cuando los 

recursos y servicios no llegan o no se adecuan a las 

realidades de las mujeres en el territorio, a través de los 

cauces establecidos para ello 

Nº y tipo de actuaciones 
realizadas 

Área de igualdad/SSBB       

Programa 3. Acercamiento de los recursos municipales y supramunicipales en materia de violencia contra las mujeres, asegurando que  se conocen en el territorio, 

llegan a las mujeres y se adecúan a la población con problemáticas de violencia contra las mujeres. 

Objetivos del programa 3: Garantizar a las mujeres el derecho a la información sobre los servicios y recursos existentes en materia de violencia contra las mujeres. 

Adecuación de los recursos y servicios existentes en materia de violencia contra las mujeres a las características del territorio y a sus especificidades en materia de 

violencia contra las mujeres. 
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ACTUACIONES Indicadores de 

seguimiento 

Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Diseño y gestión del procedimiento para la 

incorporación en las subvenciones municipales de 

cláusulas de género específicas que incentiven su 

participación. 

Nº y tipo de cláusulas Área de Igualdad, CGP  

 

     

2.- Establecer procedimiento para garantizar su 

presencia en recursos municipales (polideportivos, 

escuelas de música, infantiles, residencias geriátricas, 

campamentos urbanos, etc) y para la bonificación de 

cuotas.  

Nº y tipo de acciones 
realizadas 

Área de Igualdad, CGP       

Programa 4. Vías de acceso y participación de las mujeres con problemáticas de violencia contra las mujeres, de sus hijas e hijos o de otras personas que 

dependen de ellas, a los recursos y servicios municipales 

Objetivos del programa 3: Tener en cuenta en el diseño y gestión de los recursos y servicios municipales, las diferencias de situación y posición de las mujeres 
víctimas de violencia, y de otras personas que dependan de ellas. Transversalizar la igualdad de género y la eliminación de la violencia contra las mujeres en la 
agenda local municipal. 
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ACTUACIONES Indicadores de 

seguimiento 

Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Adhesión y organización de campañas específicas de 
sensibilización en torno a fechas de especial relevancia para 
la creación y consolidación de los derechos de las mujeres 
(8M, 25N, 15O, 23S, Fiestas…) donde participen diferentes 
organizaciones, agentes sociales, asociaciones… 

Campañas Área de Igualdad, CGP  

 

     

2.- Convocatoria de concentraciones y otros actos pacíficos 
cuyo objetivo sea visibilizar el rechazo social a la violencia 
contra las mujeres en Ablitas.  

Nº y tipo de acciones 
realizadas 

Área de Igualdad, CGP       

3.- Diseño y difusión de materiales y programas que 
contribuya a prevenir y sensibilizar a la ciudadanía contra la 
violencia contra las mujeres. Trabajo con el centro juvenil 
de Ablitas. 

Nº y tipo de acciones 
realizadas 

Área de igualdad       

4.- Propuesta en los Consejos Escolares, de actividades de 
formación y sensibilización en materia de violencia contra 
las mujeres dirigidas al profesorado y al alumnado. 

Nº y tipo de acciones 
realizadas 

Área de igualdad       

5.- Realización de talleres de autodefensa feminista Nº de talleres Área de Igualdad       

6.- Dentro del programa de coeducación municipal 
(Primaria) incluir acciones de formación y sensibilización en 
materia de violencia contra las mujeres, dirigidas a 
profesorado, alumnado y familias 

Nº de horas de formación Área de Igualdad       

LÍNEA ESTRATÉGICA 2.- UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES 

Programa 1. Prevención y sensibilización de la ciudadanía en materia de violencia contra las mujeres. 
Objetivos del programa 1: Prevenir la violencia contra las mujeres haciendo una pedagogía de rechazo a la violencia, de generación de otras formas de convivencia y a 
través del cambio de valores, roles y estereotipos. 

NIVEL II 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Impulsar, dinamizar y mantener el PLxC según la 

metodología de trabajo y contenidos diseñados por 

el INAI 

Acciones realizadas 
Entidades que participan en el 
PLxC 

Área de Igualdad.       

ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Acciones de sensibilización para el cambio de valores 

hacia la ética del cuidado como valor social, la 

conciliación corresponsable y la importancia de la 

participación en las tareas de cuidado de los hombres. 

Nº y tipo de acciones 
impulsadas por el ayuntamiento 
Nº de personas por sexo que 
participan en las acciones 
diseñadas 

Área de Igualdad, PLxC       

2.- Acciones de formación en materia de igualdad, 

valorización de los cuidados y conciliación 

corresponsable. Poner en valor el cuidado. 

Nº y tipo de acciones puestas 
en marcha en el marco del PLxC 
Nº de personas por sexo 

Área de Igualdad, PLxC       

LÍNEA ESTRATÉGICA 1.- BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA DE LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE LA ÉTICA DEL CUIDADO Y LA CONCILIACIÓN 

CORRESPONSABLE DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL DE MUJERES Y DE HOMBRES 

Programa 1. La ética del cuidado y la conciliación corresponsable en Ablitas 
Objetivo del programa 1: Generar las condiciones para poder impulsar en Ablitas espacios  desde donde reflexionar y trabajar la ética del cuidado y la conciliación 
responsable. 

Programa 2. Plan de trabajo del municipio o territorio para impulsar la ética del cuidado y la conciliación responsable. 
Objetivo del programa 2: Desarrollar el plan de trabajo específico diseñado desde el ayuntamiento junto con los agentes sociales y económicos del territorio, para el 
impulso de la Ética del Cuidado y la conciliación corresponsable. 

NIVEL I 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Impulso de servicios de apoyo y respiro 

familiar 

Nº de servicios, número de 
personas que se benefician de 
los mismos 

Área de Igualdad. CGP 

PLxC 

      

2.- Diseño y puesta en marcha de recursos o 

servicios que faciliten la movilidad y autonomía 

de las personas, a través de nuevas formas de 

articulación de los espacios públicos y 

planificación urbanística 

Nº de servicios o actuaciones 
realizadas  

Área de Igualdad, CGP, 

Urbanismo 

      

ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Actuaciones que modifiquen e innoven la 

cultura y la práctica municipal desde la Ética del 

Cuidado  

Nº de actuaciones, nº de 
personas por edad y sexo 

Área de Igualdad. CGP 

PLxC 

      

LÍNEA ESTRATÉGICA 2.- NUEVOS MODELOS DE GESTIÓN DE LOS TIEMPOS, DE LOS ESPACIOS Y DE LOS CUIDADOS EN LA ENTIDAD LOCAL 

Programa 1. La gestión de los cuidados a las personas en la práctica municipal. 
Objetivo del programa 1: Desarrollo y adaptación de recursos y servicios municipales que pongan en valor el cuidado y que faciliten la conciliación 
corresponsable. 

Programa 2. Actuaciones innovadoras relacionadas con el desarrollo y la consolidación de la Ética del Cuidado y la conciliación corresponsable.  
Objetivo del programa 2: Desarrollar experiencias que permitan avanzar e innovar desde la Ética del Cuidado en materia de conciliación corresponsable 

NIVEL II 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Escuela de igualdad y empoderamiento para 

mujeres 

Realización del taller, nº de 
mujeres asistentes 

Área de Igualdad       

2.- Reconocimiento y visibilización de las 

mujeres del municipio y otras mujeres que 

puedan ser referentes y contribuyan a reforzar 

procesos de empoderamiento personal (a 

través de sus contribuciones y saberes) 

Actuaciones realizadas Área de Igualdad       

3.- Seguir visibilizando a las mujeres en los 

nombres de las calles, nombrar edificios, 

otorgar reconocimiento en la iconografía local, 

recoger la historia de las mujeres en el 

municipio. 

Actuaciones realizadas Área de Igualdad. CGP       

LÍNEA ESTRATÉGICA 1.- LA CIUDADANÍA PLENA DE LAS MUJERES, A TRAVÉS DE SU EMPODERAMIENTO 

Programa 1. Empoderamiento personal de las mujeres 

Objetivo del programa 1: Generar vías para reparar y /o desarrollar en las mujeres su autoestima, autonomía, conciencia del derecho a tener derechos, así 

como capacidades propias que contribuyan a legitimar su forma de ser y estar en el mundo. 

NIVEL I 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Empleo y actividad económica: continuar con la bolsa 
de empleo femenina, impulsar y poner en marcha (en 
colaboración con otras entidades) proyectos, servicios y 
recursos dirigidos a las búsqueda de empleo y a la 
promoción del autoempleo y la mejora en lo posible del 
empleo existente, atendiendo a la diversidad del colectivo 

Inscripciones en la bolsa de 
empleo, solicitudes de 
información, nº de actividades , 
actuaciones y talleres 
realizados. 

Área de Igualdad       

2.- Inclusión social: Análisis de los recursos y respuestas en 
el ámbito municipal conforme a las características de las 
mujeres con discriminaciones múltiples, proponiendo 
cambios que contribuyan a una mejora de situación 

Actuaciones realizadas Área de Igualdad       

3.- Urbanismo: diseño y desarrollo de para detectar los 
puntos negros en el municipio y las necesidades que 
surgen durante la realización de las actividades diarias . 
Implementar el urbanismo con perspectiva de género. 
Recuperar junto con el arquitecto municipal y las mujeres 
el espacio de la Resayra, creando el “Parque de las 
mujeres” 

Actuaciones realizadas, Área de Igualdad. CGP. 

Urbanismo 

      

4.- TICs. Formaciones para reducir la brecha digital Formaciones realizadas, nº de 
horas y personas asistentes 

Área de Igualdad       

5.- Música, cultura y deporte. Proyectos y/o recursos para 
fomentar la participación de todas las personas.  

Aumento de la participación de 
las personas. Proyectos y/o 
recursos creados 

Área de Igualdad. CGP       

6.- Música, cultura y deporte. Incorporar la contribución 
de las mujeres para visibilizar y crear referentes 
femeninos. 

Actuaciones con mujeres como 
referentes 

Área de Igualdad. CGP       

Programa 2. Empoderamiento colectivo y de género de las mujeres 
Objetivos del programa 2: Generar vías para mejorar la situación y posición de las mujeres del municipio o territorio en su conjunto, sobre todo en aquellos 
ámbitos donde más evidentes sean las situaciones de desigualdad y discriminación de género. 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Impulso de la Asociación “Hierbabuena” y 

otros posibles movimientos de mujeres y /o 

feministas . 

Actuaciones realizadas Área de Igualdad       

2.- Colaboración con la Asociación 

“Hierbabuena” y otros posibles movimientos 

incluyendo información y asesoramiento para 

el desarrollo de acciones sobre igualdad, 

violencia, ruptura de roles, estereotipos, etc 

Actuaciones realizadas Área de Igualdad       

Programa 3. Empoderamiento y participación social y política de las mujeres 
Objetivos del programa 3: Generar las condiciones para que las mujeres a través de sus asociaciones, sean interlocutoras sociopolíticas y ciudadanas de pleno 
derecho. Impulso del movimiento asociativo feminista y /o de mujeres en Ablitas. Incrementar la participación y la presencia de mujeres en espacios del 
municipio de especial relevancia e influencia, como parte del desarrollo de su plena ciudadanía. 
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ACTUACIONES Indicadores de seguimiento Área Responsable 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

1.- Realización de campañas de sensibilización 

en fechas o eventos de especial relevancia para 

la eliminación de roles y estereotipos sexistas y 

la consolidación de derechos para las personas 

Nº de campañas realizadas Área de Igualdad       

2.- Puesta en marcha de iniciativas y proyectos 

encaminados al cambio de valores a través de 

actuaciones que fomenten la eliminación de 

roles y estereotipos sexistas. Proyecto de 

coeducación en el centro escolar 

Proyecto realizado, número de 
horas, nº de personas 

Área de Igualdad, CGP       

3.- Fomento de nuevas masculinidades. Actuaciones realizadas Área de Igualdad. CGP       

LÍNEA ESTRATÉGICA 2.- EL VALOR SOCIAL DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES A TRAVÉS DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS VALORES SOCIALES 

PATRIARCALES 

Programa 1. Estereotipos de género y roles atribuidos a las personas en función de su sexo 

Objetivo del programa 1: promover en Ablitas el cambio de valores a través de actuaciones que incidan en la eliminación de los roles y estereotipos que 

tradicionalmente se asignan a las personas en función de su sexo 

NIVEL II 
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ANEXO I 

Ficha de seguimiento  de las medidas 

UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

ÁREA DE INTERVENCIÓN Y PROGRAMA: 

OBJETIVOS: 

ELEMENTOS BÁSICOS ASOCIADOS A LA MEDIDA 

ENUNCIADO: 

DESCRIPCIÓN:  

Departamentos y personas responsables : 

Carácter de la medida (indicar si tiene principio y fin o si se desarrolla a lo largo de todo el año 

(indicar si se desarrolla todos los años o solo el presente) 

Finalista /Continua Todos los años /año actual 

ESTADO DE LA MEDIDA 

Medida nº 1 

Medida nº 2 

…. 

Mes de inicio de la acción y duración real:  

Presupuesto estimado para la realización de 

la medida en el documento de programación 

anual:  

Presupuesto  ejecutado para la realización de 

la medida hasta el momento: 

Resultados esperados (cuantificación esperada en función de los indicadores de cumplimiento 

definidos) 

Resultados obtenidos (cuantificación obtenida en el momento  del seguimiento de los 

indicadores de cumplimiento de acción definidos ) 

MODIFICACIONES PROPUESTAS: 

Medida nº 1 

Medida nº 2 

… 
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Ficha de evaluación de las medidas 

UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

ÁREA DE INTERVENCIÓN Y PROGRAMA: 

OBJETIVOS: 

ELEMENTOS BÁSICOS ASOCIADOS A LA MEDIDA 

ENUNCIADO: 

DESCRIPCIÓN: 

 

Departamentos y personas responsables : 

Carácter de la medida (indicar si tiene principio y fin o si se desarrolla a lo largo de todo el año 

(indicar si se desarrolla todos los años o solo el presente) 

Finalista /Continua Todos los años /año actual 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Total                   ���� Parcial                 ���� Nulo                ���� 

Mes de inicio de la acción y duración prevista  

Mes de inicio de la acción y duración real 

Presupuesto estimado para la realización de 

la medida en el documento de programación 

anual 

Presupuesto  ejecutado para la realización de 

la medida en el documento de programación 

anual 

Indicadores 

Resultados esperados (cuantificación esperada en función de los indicadores de cumplimiento 

definidos) 

Resultados obtenidos (cuantificación obtenida en el momento  del seguimiento de los 

indicadores de cumplimiento de acción definidos ) 

Dificultades para la implementación de la acción (causas de la diferencia entre lo programado 

y lo ejecutado) 

 

 


